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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A 

CARGO DEL DIPUTADO JAIME BUENO ZERTUCHE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, diputado Jaime Bueno Zertuche, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable 
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la que se propone adicionar 
una fracción XXV al artículo 30 de la Ley General de Educación al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Los derechos de la niñez han sido parte de la agenda pública de nuestro país desde hace 
décadas, y esto tiene que ver con la grave situación de vulnerabilidad en la que viven 
millones de niñas y niños a lo largo y ancho del territorio nacional, a quienes se les ha 
arrebatado esta parte fundamental del desarrollo humano por pobreza, violencia, maltrato, 
explotación, migración, entre muchas otras condiciones lamentables. 

Resulta innegable que los derechos humanos de este grupo poblacional son reconocidos 
ampliamente en todos los órdenes; tenemos, por ejemplo, a nivel internacional, la 
Convención sobre los Derechos del Niño; un instrumento vinculante para los Estados parte 
por lo que hace a la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, mismo que 
mandata el deber de implementar de medidas para garantizar su protección ante cualquier 
forma de discriminación. 

A nivel nacional, encontramos importantes avances, desde 2011, nuestra Carta Magna 
contempla el principio del interés superior de la niñez y reconoce al Congreso de la Unión la 
facultad de expedir leyes en la materia; otro logro de especial relevancia es la aprobación y 
entrada en vigor de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
publicada el 4 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. Una Ley de 
vanguardia que reconoce a este grupo poblacional como sujetos de derechos. 

Sin embargo, no hemos logrado que estos avances normativos e institucionales permeen 
en la vida de millones de niñas y niños, que a diario ven vulnerados sus derechos humanos, 
y no pueden acceder a los mecanismos de garantía de derechos previstos en las leyes. 

El Censo de Población y Vivienda 2020, reporta que en el país viven 31.8 millones de niñas y 
niños de 0 a 14 años, que en términos porcentuales representan 25.3% de la población total; 
y de acuerdo con el Informe 2022 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de ese 
total, 21 millones viven en pobreza; 4 millones no asisten a la escuela; cada día mueren tres 
de ellos víctimas de la violencia; una de cada cinco personas desaparecidas, pertenece a 
este sector de la población, y cada 30 minutos uno de ellos llega al hospital por lesiones 
causadas de manera intencional. 
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Este mismo informe refiere que la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017, advierte 
que 22.5 por ciento de niñas y niños entre 9 y 11 años, y que 36 por ciento de adolescentes, 
entre 12 y 17 años, considera que en México sus derechos se respetan poco o nada. Sobre el 
derecho de participación, 24.8 por ciento de niñas y niños de entre 9 y 11 años manifestaron 
que su opinión nunca se toma en cuenta en la comunidad. 

Respecto a la violencia en el hogar, 14.4 por ciento de niñas y niños refirió que alguna vez le 
hicieron sentir miedo; a 13.2 por ciento los insultaron o se burlaron de ellos y ellas, 11.3 por 
ciento se ha sentido menos o ha sido ignorado, a 10.5 por ciento lo jalonearon, empujaron o 
pegaron, un 10.1 por ciento sufrió amenazas de ser golpeado o golpeada, y a 9.2 por ciento le 
han hecho sentir avergonzada o avergonzado. 

A este cúmulo de flagelos de la niñez mexicana debemos sumar tres que consideramos 
especialmente graves, y de detectarse a tiempo pueden prevenirse e incluso denunciarse y 
sancionarse: la explotación laboral y sexual infantil, así como el tráfico y corrupción de 
menores de edad. 

Por lo que hace al trabajo infantil, la Encuesta Nacional de Trabajo Infantil 2019 estimó que 
en México en 2019 la tasa de trabajo infantil se situó en 11.5 por ciento, correspondiente a 3.3 
millones de niños, niñas y adolescentes de 5 a 17 años que trabajan¹. Dos millones de 
menores trabajaron en ocupaciones no permitidas; de estos, 71.2 por ciento fueron hombres 
y 28.8 por ciento, mujeres. De quienes realizaron ocupaciones no permitidas, 43.5 por ciento 
aportó ingresos a su hogar, 29.2 por ciento no lo hizo porque no recibió remuneración, y 27.3 
por ciento no aportó, a pesar haber recibido un pago por su trabajo. El 29.1 por ciento de los 
menores que realizaron ocupaciones no permitidas, lo hicieron porque su hogar necesita de 
su trabajo y de su aportación económica. El 56.2 por ciento de la población de 5 a 17 años 
que trabajó en ocupaciones no permitidas tuvo por empleador a un familiar. 

Por otro lado, los datos en materia de explotación sexual, trato y corrupción de menores de 
edad son alarmantes. De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Perinatología, en los 
pasados 30 años el abuso sexual en México se incrementó 200 por ciento, y de las víctimas, 
74 por ciento son menores de 14 años, 81 por ciento son mujeres –en 65 por ciento de casos 
la agresión continúa por meses–, 20 por ciento adquiere una enfermedad de transmisión 
sexual y 10 por ciento más se embaraza. Lo más grave de esta situación es que se estima 
que de mil casos de abuso sexual infantil, sólo se denuncian aproximadamente 100. 

Ante esta realidad, nos corresponde a los legisladores y legisladoras, sin importar color de 
partido o corrientes ideológicas, trabajar para atender estas asignaturas pendientes. Si bien 
es cierto que tenemos una Ley General de vanguardia, debemos atacar las violaciones a los 
derechos de la niñez desde todos los frentes posibles. 

Por lo anterior, la presente iniciativa busca que los espacios educativos se conviertan en una 
herramienta para que la comunidad escolar conozca, identifique y denuncie los casos de 
explotación laboral y sexual infantil, así como el tráfico y corrupción de menores; situaciones 
que millones de niños y niñas sufren en silencio por miedo, pero muchas otras veces por 
desconocimiento de sus derechos y de los mecanismos para hacerlos valer. 
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Específicamente, proponemos adicionar a los contenidos de los planes y programas de 
estudio de las escuelas públicas y privadas, el reconocimiento y prevención de la 
explotación, tráfico y corrupción de menores, así como identificación de los mecanismos 
para su denuncia. De esta forma se promueve que las y los niños, así como el personal 
docente, directivo, padres y madres de familia los prevengan, detecten en etapas 
tempranas y los denuncien. 

Si queremos hacer de México un país de derechos, justo y en paz debemos empezar por 
garantizar los derechos de nuestra niñez, combatir todo aquello que se interponga entre 
ellos y una vida plena, porque no habrá un futuro prometedor para las nuevas generaciones 
si no enfrentamos las condiciones que los vulneran hoy. Por lo expuesto, someto a la 
consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se adiciona una fracción una XXV al artículo 30, recorriéndose la 
subsecuente, a la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que 
impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo con el tipo y nivel educativo, 
serán, entre otros, los siguientes: 

I. a XXIV. ... 

XXV. El reconocimiento y prevención de la explotación, tráfico y corrupción de 
menores, así como identificación de los mecanismos para su denuncia, y 

XXVI. Los demás necesarios para el cumplimiento de los fines y criterios de la 
educación establecidos en los artículos 15 y 16 de la presente Ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de marzo de 2023. 

Diputado Jaime Bueno Zertuchea (rúbrica) 
 


